




























LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA 

ABOGADO 

SERVICIOS JURIDICOS INTEGRALES 

Carrera 7ª No. 17 – 14 Barrio 7 de Agosto Florencia Caquetá 

Telefax 4352942, celular 3123049137 o correo electrónico mayorcaendara@hotmail.com 

Noviembre 04 de 2022 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 
Florencia – Caquetá- 
E.S.D 
 
 
REF.     TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 
 
PODERDANTES:   VICTOR HUGO ROJAS CASTELLANOS 

OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS 
APODERADO: LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA 
 
ASUNTO:    PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
   
 
OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece junto a mi firma, por medio del presente escrito  otorgo poder especial, amplio 
y suficiente al abogado LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 17.632.081 expedida en Florencia – Caquetá, portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado N° 47.721 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y 
residente en Florencia Caquetá, para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y 
lleve hasta su culminación TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL, en contra de la 
providencia judicial emitida por parte del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETÁ, en el proceso penal de radicado 
180016000552200802185, en mi calidad de procesado. 
 
Mi apoderado tiene las facultades de que trata el Artículo 77 del Código General del 
Proceso, especialmente requerir, contestar, renunciar, reasumir, sustituir, intervenir, 
desistir, aportar, interponer recursos y solicitar pruebas y en general todas aquellas que 
estime necesarias para el cabal cumplimiento de este mandato. 
 
El apoderado judicial, LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA, recibe notificaciones en la 
carrera 7ª No. 17 – 14 Barrio 7 de Agosto Florencia Caquetá. Telefax 4352942, celular 
3123049137 o correo electrónico mayorcaendara@hotmail.com 
 
Sírvase su señoría reconocer personería adjetiva en los términos y para los fines del 
presente poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS  
C.C. 79.732.808 de Bogotá D. C.  
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA 
C.C.17.632.081 de Florencia 
T.P. 47.721 del C.S. de la J. 



LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA 

ABOGADO 

SERVICIOS JURIDICOS INTEGRALES 

Carrera 7ª No. 17 – 14 Barrio 7 de Agosto Florencia Caquetá 

Telefax 4352942, celular 3123049137 o correo electrónico mayorcaendara@hotmail.com 

Noviembre 04 de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 
Florencia – Caquetá- 
E.S.D 
 
 
REF.     TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 
 
PODERDANTES:   VICTOR HUGO ROJAS CASTELLANOS 

OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS 
APODERADO: LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA 
 
ASUNTO:    PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
   
 
VICTOR HUGO ROJAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece junto a mi firma, por medio del presente escrito  otorgo poder 
especial, amplio y suficiente al abogado LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 17.632.081 expedida en Florencia – Caquetá, 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado N° 47.721 del Consejo Superior de la 
Judicatura, domiciliado y residente en Florencia Caquetá, para que en mi nombre y 
representación, inicie, tramite y lleve hasta su culminación TUTELA CONTRA 
PROVIDENCIA JUDICIAL, en contra de la providencia judicial emitida por parte del 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETÁ en el 
proceso penal de radicado 180016000552200802185, en mi calidad de procesado. 
 
Mi apoderado tiene las facultades de que trata el Artículo 77 del Código General del 
Proceso, especialmente requerir, contestar, renunciar, reasumir, sustituir, intervenir, 
desistir, aportar, interponer recursos y solicitar pruebas y en general todas aquellas que 
estime necesarias para el cabal cumplimiento de este mandato. 
 
El apoderado judicial, LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA, recibe notificaciones en la 
carrera 7ª No. 17 – 14 Barrio 7 de Agosto Florencia Caquetá. Telefax 4352942, celular 
3123049137 o correo electrónico mayorcaendara@hotmail.com 
 
Sírvase su señoría reconocer personería adjetiva en los términos y para los fines del 
presente poder. 
 
Atentamente,  
 

 
 
_________________________________ 
VICTOR HUGO ROJAS CASTELLANOS  
C.C. 79.248.826 de Bogotá  
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA 
C.C.17.632.081 de Florencia 
T.P. 47.721 del C.S. de la J. 



RE: PODER VICTOR HUGO ROJAS ROJAS CASTELLANOS

VICTOR ROJAS <victorrojas31@hotmail.com>
Vie 4/11/2022 10:57 AM

Para: Luis Eduardo Mayorca Endara <mayorcaendara@hotmail.com>
Reenvio documento con la firma respectiva

Atentamente

VHRC

De: Luis Eduardo Mayorca Endara <mayorcaendara@hotmail.com>

Enviado: viernes, 4 de noviembre de 2022 3:33 p. m.

Para: victorrojas31@hotmail.com <victorrojas31@hotmail.com>

Asunto: PODER VICTOR HUGO ROJAS ROJAS CASTELLANOS
 

Luis Eduardo Mayorca Endara 

Abogado Penalista 




Re: PODER TUTELA OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS

Oscar Mauricio Ossa Vargas <maurossa1980@gmail.com>
Vie 4/11/2022 11:10 AM

Para: Luis Eduardo Mayorca Endara <mayorcaendara@hotmail.com>

OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS

Ingeniero Civil

Esp. en Formulación y Evaluación de Proyectos
Esp. en Alta Gerencia
Auditor Interno en HSEQ

El vie, 4 nov 2022 a la(s) 10:38, Luis Eduardo Mayorca Endara (mayorcaendara@hotmail.com) escribió:






Luis Eduardo Mayorca Endara 

Abogado Penalista 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ 
 

SALA ÚNICA 
 

Magistrada Sustanciadora: 
 NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

RADICACION N° 18001.22.08.000.2022.00377.00 

ACCIONANTE: 
VICTOR HUGO ROJAS CASTELLANOS Y 

OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS 

ACCIONADO: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

Florencia, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos de ley, la suscrita 

Magistrada ADMITE la presente acción de tutela instaurada por VICTOR 

HUGO ROJAS CASTELLANOS y OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS a 

través de apoderado judicial contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETÁ. 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de tutela fue presentado por el doctor 

LUIS EDUARDO MAYORCA ENDARA abogado identificado con la C.C. NO. 

17.632.081 de Florencia y T.P. No. 47.721 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, y que los poderes otorgados por los 

accionantes reúnen los requisitos previstos en el Artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022, se reconoce personería jurídica al profesional del 

derecho en los términos que le fueron concedidos los mandatos. 

 

De otra parte, por ser necesario para el esclarecimiento de los hechos, 

VINCÚLESE al presente trámite COMO TERCEROS CON INTERÉS 

LEGÍTIMO AL FISCAL DEL CASO Dr. ANDRÉS DUSSAN o quien haga sus 

veces, al MINISTERIO PÚBLICO, a la VÍCTIMA y a su representante la 

abogada ANGELA MARÍA CHÁVEZ BARRERA, a los procesados GLORIA 

PATRICIA FARFAN GUTIÉRREZ, ARNOLDO BARRERA CADENA, JHON 

WILLIAM LOSADA, y a los defensores HUMBERTO POLANCO, LUIS 
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EDUARDO PIZO y NIXON BURGOS, así como a los demás sujetos  

procesales, partes e intervinientes del proceso radicado bajo el N° 

180016000552200802185, adelantado en el Despacho accionado con 

ocasión de los delitos de contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales, peculado por apropiación y prevaricato por omisión cuyos datos 

de ubicación y notificación, deberán ser solicitados de manera 

URGENTE E INMEDIATA al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETÁ, a quien también se le debe 

solicitar informe cuales son las partes, sujetos, intervinientes y 

apoderados de dicha actuación judicial. 

 

Ahora bien, en su demanda, los accionantes por medio de su apoderado 

solicitan como medida provisional que, se suspenda de manera 

provisional el proceso penal hasta tanto se resuelva sobre la 

procedencia del recurso de apelación, en aras de evitar que se genere 

un daño desproporcionado a quien afecta directamente, mientras se 

resuelve el amparo constitucional. 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que las medidas provisionales en el 

trámite de las acciones de tutela, de acuerdo con el art. 7 del decreto 

2591 de 991, se instituyeron “para evitar perjuicios ciertos e inminentes 

al interés público”, así como “para proteger los derechos y no hacer 

ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante”.  

 

En este caso, este Despacho advierte que, la medida provisional en la 

forma que fue solicitada no puede ser decretada como quiera que, 

según lo narrado en la demanda y las pruebas que se arrimaron con 

esta además de lo pretendido, la medida requerida es la razón de ser de 

la tutela pues con ella también se pretende la suspensión de la causa 

penal, además de suspenderse el proceso penal 

180016000552200802185, podrían vulnerarse los derechos 

fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de 
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justicia, de los demás sujetos procesales y de la sociedad, por ello, 

como quiera que le asiste razón al profesional del derecho en señalar 

que al momento de emitir sentido del fallo se podrá ordenar la privación 

de la libertad de los procesaos en los términos del Artículo 450 de la Ley 

906 de 2004, la suscrita Magistrada, encuentra como razonable 

disponer como medida provisional ordenar al juez del Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá que de ser posible en 

las fechas convocadas adelante el proceso penal con radicado No. 

180016000552200802185, pero, solo hasta donde lo permite el Artículo 

445 del Código de Procedimiento Penal, es decir hasta donde declarará 

clausurado el debate, a partir de lo cual, se ordenará la suspensión de 

dicho trámite.  

 

Por secretaría NOTIFÍQUESE del presente trámite de tutela al accionado 

y vinculados, por el medio más expedito y eficaz de conformidad con el 

Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 -lo cual permite que se realice por 

correo electrónico, llamada telefónica, mensaje de datos, de forma 

personal o mediante AVISO que deberá fijarse a través de publicación 

en el micrositio web del Tribunal del Distrito Judicial de Florencia de la 

página de la Rama Judicial, a quienes se les concede el término legal de 

veinticuatro (24) horas, para que ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa, a partir del recibo de la notificación respectiva; de forma 

inmediata líbrese los oficios correspondientes, debiéndose adjuntar el 

escrito de tutela con sus anexos y la presente providencia. 

 

De otra parte, se hace necesario que, previo a decidir de fondo y para el 

esclarecimiento de los hechos en que se funda la petición del 

accionante, ORDENAR de manera URGENTE E INMEDIATA al 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO, se 

sirva:  
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- Remitir el link de acceso al expediente digital con radicado bajo el No. 

180016000552200802185, por de los delitos de contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales, peculado por apropiación y 

prevaricato por omisión, contra VICTOR HUGO ROJAS CASTELLANOS, 

OSCAR MAURICIO OSSA VARGAS y otros que se adelanta en ese 

Despacho. 

 

Una vez surtido el trámite ordenado y vencido el término concedido, 

regrese la actuación al Despacho, con las constancias de notificación 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  

Magistrada 

 

Firmado Por:

Nuria Mayerly Cuervo Espinosa

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 5 Civil
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